
Año de 1899. Lunes 2S de Septiembre Núm. 71.

^JŒAAMÎÏKB DE VAUADOLW,
^E PÜSUOÂ TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PKEGÎOS DE 8üSC8îC!0N.

Porun mes. a pesetas.
Trimestre.. 6 id

Húmero suelto, ®^ céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de s®S céntimos por línea

Las leyes obligarán en. la Penín- ! 
siala; islas aiyacsiites, Canarias y te- ; 
rntorios de Africa sujetos á la iegis- i 
laeión peninsular, á los veinte días Ï 
de su promulgación, si en ellas no se ! 
dispusier® otra cosa. !

Se entiende bêcha la promulga- i 
ción ©1 día en que termine la inser- ! 
eión de la ley en la G-aaeta. i

(Árñeülo L* ¿el Código Civil vigeniej

PONTO DE SÜSCRICIOH.

En la Imprenta y Encuader
nación deí Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las .suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
‘ A RTE OKIOIÆL

Pmigiia dsl Ooosejo de inislros.
SS. MM. el Key y la Keina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en San Sebastian sin novedad en su 
importante salud,

(Gaceta del 24 de Septiembre de 1899 J

Sección segunda.

Presidencia del Consejo de Ministros,

REAL DECRETO,

En el expediente y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernador de la provincia 
de Valladolid y el Juez de instrucción de Na
va del Rey, de los cuales resulta:

Que en escrito de 7 de Mayo último, el Pro
curador 1). Pedro Burgos Gutiérrez, en nom

bre de D. Manuel Butrán Sanjuan y otros, 
¡ como individuos de la Junta directiva de la

Asociación de labradores en Alaejos, ó en el 
concepto de individuos de esta Asociación, ó 
como particulares, dedujo ante el Juzgado de 
instrucción querella criminal contra el Alcal
de de dicho pueblo, por los siguientes hechos: 
que desde tiempo inmemorial existía en Alae
jos Asociación de labradores, que por medio 
de Junta directiva cuidaba y dirigía en di
cha localidad los intereses de la clase; que es
ta tradicional costumbre la ratificaron expre
samente en su reglamento de Diciembre de 
1891, que á su debido tiempo fué presentado, 
aprobado y registrado por el Gobierno civil 
de la provincia, á los efectos de la ley de Aso
ciaciones, que se expresa en dicho reglamen
to, en su artículo transitorio; que la actual 
Junta directiva (se refiere á la existente ai 
tiempo de pubiicarse el reglamento) conti
nuará funcionando hasta el día 1.® de Mayo de 
1894, en que concluirá el tiempo por que fué 
autorizada, habiendo de atemperarse en lo su
cesivo la elección, nombramiento y toma de 
posesión de las nuevas Juntas á la forma y
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requisitos determinados en los artículos 4/, 
5?, 6/, 7.” y 8/ del mismo reglamento; que 
cumpliendo exaotamente con todos ellos, el 
día 30 de Abril de 1894, la Asociación de 
labradores de Alaejos verificó la elección do' 
cargos para la Junta directiva que había de 
funcionar desde aquella fecha hasta 1? de 
Mayo de 1898, siendo proclamados D. Fidel 
González Rodríguez, como Presidente, y co
mo Vocales los demás que deducen esta que
rella; que en este estado los hechos, llegó el 
30 de Abril de 1898, y, según costumbre don 
Manuel Butran Sanjuan, como Presidente 
accidental de la Asociación de labradores, por 
fallecimiento del D. Fidól González, convocó 
á los asociados para la elección de nueva Jun
ta; pero con sorpresa del Presidente acciden
tal de la Asociación, recibió ésto una comuni- 
cion del Alcalde L). Victoriano Hernández Ro
dríguez en la que se la decía que, en previ
sión de que se alterase el orden público, ha
bía dispuesto que un Delegado de su Autori
dad presidiera el acto de la elección, y aparte 
de que no había indicio alguno en aquella lo
calidad da queso alterase el orden público, y 
creyendo que previsiones de otros fines moti
vaban dicha comunicación, los querellantes, 
en vista de todo ello, acordaron desde luego, 
y de conformidad á lo que preceptúa el ar
tículo 04 del precitado reglamento, suspen
der por aquel día la elección de la Junta, po
niendo dicha suspensión en conocimiento del 
Gobernador de la provincia, á la vez que se 
comunicaba tambien al Alcalde; que pasando 
á éste la más atenta comunicación, que le fué 
presentada por D. Manuel Butran Sanjuan y 
D. Gregorio Hernández, y ante los testigos 
que se expresan, el Alcalde se negó á darse 
por enterado, porque sin duda le halagaba pre
sidir una junta ó reunion sin derecho para 
ello, y en oposición á todas nuestras leyes, 
lográndolo, en efecto, pues se dió la satisfac
ción de ver cumplidos sus deseos, actuando 
de Presidente en una junta que se dice lo era 
para la elección de la que había de ser direc
tiva en la Asociación de labradores en el cua
trienio siguiente; que tal conducta del Alcal
de revelaba por modo indudable, ya que no el 
deseo de ejercer coacción, el de impedir que 
D. Mannel Butrán, como Presidente acciden
tal de la Asociación de labradores, presidiera

ó tomara parte en la reunion á que tenía de- 
precho, lo cual constituía un delito determina- 
j do en dos artículos 229 y 230 de la ley penal: 
| Que instruidas las oportunas diligencias 
i criminales, el Gobernador de la provincia á 
; instancia dei Alcalde de Alaejos, y de acuerdo 
1 con la Comisión provincial, requirió de inhi- 
1 bicion al Juzgado, fundándose: en que la in- 
1 tervencion del Alcalde en la elección de la 
¡ Junta referida lo fué en concepto de indivi- 
1 dúo de la sociedad, y en todo caso la parte en 
! que quiere atribuírsele intervención como 
j Autoridad, lo seria únicamente á los efectos 
¡ de la ley de Reuniones públicas, sin que de 
j ninguna manera pueda admitirse que ejercía 

coacción para el nombramiento de una Junta 
que resultó elegida por una mayoría absoluta; 
en que en el caso de haber incurrido en res
ponsabilidad el Alcalde, ésta le seria exigible 
ante el Gobernador, á tenor de lo que dispo
nen los artículos 179 y 183 de la ley Munici
pal; en que, segundos artículos citados, en el 
caso de que hubiera habido abuso de faculta
des, es terminante la disposición que atribuye 
su conocimiento al. Gobernador: ■

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó 
auto declarándose competente, alegando: que 
los hechos objeto de la querella presentada por 
el Procurador Burgos contra H. Victoriano 
Hernández, Alcalde de Alaejos, consisten en 
haber presidido dicho Alcaide la mesa por él 
formada con cuatro interventores ó tres por él 

| designados para la elección de la Junta direc- 
| tiva de la Asociación de labradores de la men- 
1 clonada villa,impidiendo q/e tomasen parteen 
! ella los querellantes, que á la sazón desempe

ñaban los cargos de la Junta directiva con 
infracción manifiesta de lo establecido en los 

1 artículos 4?, 5?, 6?, 7? y 8." dei regia men to 
i por que dicha Asociación se rige, hechos que 
1 revisten caracteres de un delito cometido por 

funcionario público contra el ejercicio de los 
j derechos individuales sancionados por la Cons- 
I títucion y castigado por los artículos 229 y 
1 230 del Código penal, contraviniendo con los 

actos de la referida Autoridad á lo preceptuado 
i en los dos últimos párrafos del art. 13 de la 

ley fundamental del listado, así como se ha 
infringido tambien el art. 54 de la ley de 

1 Reuniones de 15 de Junio de 1880; que para 
■ conocer del expresado delito es único compe
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tente ei Juzgado, en conformidad á lo dispues
to en la ley de Organización judicial y regla 
2? del art. 14 de la de Enjuiciamiento crimi- = 
nal; que el castigo del hecho denunciado, y 
que es objeto de la querella, no está reservado 
por la ley á los funcionarios de la Adminis- 
tracion, ni existe tampoco cuestión alguna 1 
previa que haya de resolverse por la Autori- ; 
dad ad ministrati va y de la cual dependa el ; 
fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales i 
hayan de pronunciar, por lo cual no se en- 1 
cuentra el presente caso comprendido en nin- 1 
gano de los dos en que, por excepción, pue- ! 
den los Gobernadores suscitar competencias ¡ 
en los juicios criminales: 1

Que el Gobernador, de acuerdo con la Co- j 
misión provincial, insistió en su requerimien- i 
to, resultando de lo expuesto el presente \ 
conflicto, que ha seguido sus trámites: j

Visto el núm. 1/, art. 3.° del .Real decreto Î 
de 8 de Septiembre de 1887, que prohibe à los ! 
Gobernadores suscitar contiendas de corape- I 
tencia en ¡os juicios criminales, á no ser que 1 
el castigo del delito ó falta haya sido reserva- ¡ 
do por la ley á los funcionarios de la Admi- 1 
nistracion, ó cuando en virtud de la misma 1 
ley deba decidirse por la Autoriiad adminis* i 
trativa alguna cuestión previa de la cual de- 1 
penda el fallo que los Tribunales ordinarios ó i 
especiales hayan de pronunciar: !

Visto el art. 4.° de la ley de Reuniones 
públicas de 15 de Junio de 1880, según el 
cual, á toda reunion pública puede asistír la ,1 
Autoridad personalmente ó por medio de sus 1 
Delegados. En caso da asistir personalmente ] 
ocupará el sitio de preferencia, pero sin presi- Í 
dir ni mezclarse en las discusiones: \

Visto el art. 192 de ¡a ley Municipal, que 
dispone que el Alcalde es el representante del 1 
Gobierno,yen tal concepto desempeñará todas 
las atribuciones que las leyes le encomienden, 
obrando bajo la dirección del Gobernador de 
la provincia, conforme aquellas determinan, 
así en lo que se refiere á la publicación y eje
cución de las leyes y disposiciones generales 
del Gobierno ó del Gobernador y Diputación 
provincial, como en lo tocante al orden públi
co y á las demás funciones que en tal concep
to se le confieran: 1

Considerando: |
l.° Que la presente contienda de compe-

tencia se ha suscitado á consecuencia de la 
querella deducida por D. Manuel Entran San
juan y otros como individuos de la Junta di
rectiva de la Asociación de labradores de Alae
jos contra el Alcalde de dicho pueblo D. Vic
toriano Hernández Rodríguez, por haber éste 
presidido una reunion de la expresada Asocia
ción, que tenía pen’ objeto la elección de los, 
individuos que habían de formar la nueva 
Junta directiva de la misma Asociación.

2,” Que puesto en conocimiento del Al
calde el objeto, sitio, día y hora de la reunion 
aquella Autoridad tenía con arreglo á la ley 
la facultad de asistír á ella, y obrando en todo 
lo concerniente á la ejecución de las leyes de 
carácter general, bajo la dirección del Gober
nador de la provincia, es indudable que si el 
expresado Alcalde se extralimitó en el uso de 
sus atribuciones ai ejecutar y cumplir la ley 
sobre reuniones públicas y las órdenes que 
hubiese recibido al efecto, al citado Goberna
dor corresponds, en primer término, resolver 
si hubo ó no tal extralimitación.

3.° Que mientras esta cuestión previa no 
se resuelva por la Autoridad gubernativa, pu
diendo influir esa resolución en el fallo que 
en su día dicten los Tribunales del fuero co
mún, es indudable que @1 presente caso está 
comprendido en uno de los dos en que, por 
excepción, pueden los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencias en losjuicios cri
minales;

Conformándome con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIÍI, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decidir esta corapetencia en fa
vor de la Administración.

Dado en San Sebastian á seis de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y nueve._  
MARIA CRISTIMA.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Praneisoo Silvela.

(^Gíaceta del 18 de Se2Jtie}nbre de 1899)

ADAÍINISTraiQION GENTE AI.. 
Ministerio de Estado.

Centro de información comercial,
Haroas de fábrica en Marruecos,

Como resultado de negociaciones entabla
das, y después de haber hecho constar la Le-
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gacion de España en Tánger al Representante 
delà Gran Bretaña en Marruecos que las le
yes españolas conceden la protección de las 
marcas de fábricas extranjeras en aquel Im
perio, si se hallan debidamente registradas en 
España, se ha obtenido la declaración de que 
las Autoridades consulares inglesas en aquel j 
Imperio, protegerán igualmente las marcas ■ 
españolas que se hallen registradas en la Gran 
Bretaña, en conformidad con la legislación j 
de este país. 1 

República Argentina. 1

IMPORTACION DEL ARROZ 

importación en Rosario de Santa Ee el ano 
1898, kilos 2.235*90 4, valor oficial, pesos oro 
188.021*72.

CLASES MÁS CORRIENTES.

Arrosi Glacé.
Carolina. — Gondicion: en sacos de arpille

ra, conteniendo 10 saquitos de 10 kilos ó 4 de 
2.5.—Precio despachado: pesos oro, l‘S9 y V37 
cada 10 kilos respectivamente.—Procedencia: 
Italia.

AAA.—Condición: en sacos de 75 kilos.— 
Precio despachado: pesos oro, 1*15 los 10 ki- 
¡Qs,—Procedencia: Italia.

Bremen.
Primera clase.—Gondicion: sacos de 100 á 

110 kilos.—Precio despachado: pesos oro, 
0'90 los 10 kilos.—Procedencia: Alemania.

DERECHOS DE ADUANAS.

Arroz sin cáscara: saco inclusive,' pesos 
oro, 0‘02 el kilo.—Aforo: pesos oro, 0‘08 el 
kilo.

Arroz con cáscara: saco inclusive, pesos 
oro, 0‘005.—Aforo: pesos oro, 0*02 kilo.

Adicionales del 10 y 2 por 100 sobre ava
lúo.

Nota. Para formar el precio en venta añá
dese 61 4 0 5 por 100, que es la utilidad co
rriente del intermediario en este artículo.

La clase de más venta es la AAA, por su 
precio más arreglado.

Francia.

IMPORTACIONES EN BURDEOS.

Nota de las mercancías que procedentes de 
puertos españoles han desembarcado en el de 
Burdeos durante el mes de Julio último.

Dinamarca.

Pipas de vino............................. 7.945 kilos. 4774.879
Bultos de conservas y pescado. 5.5^2 ■ 165.367
Graneles.—Mineral................... 2 — 246.235
Fardos lana en bruto. . . . 186 i.599
Sacos tártaro.............................. 113 — 11.199
Lingotes hierro.......................... » — 90.200
Bidones petróleo. . , . . . 48 — 30.005
Bultos de efectos usados. . . 49 — 2.84»
Fardos pieles.............................. .50 ——- 6.875
Cajas cápsulas........................... 16 — 771

— aparatos de hierro. . . 38 — 6.052
Sacos lentejas............................ 8 kilos 800
Paquetes varillas typha. . . 30 380
Fardos papel de fumar.. . . 70 — 7.031

— de cera.......................... 11 — 6.510
Sacos huesos........................  . 579 — 27.743
Cajas de armas.......................... 25 —- 1.669
Barriles de cidra........................ 10 —— 840

HARINA FÓSIL.

Se denomina así una especie de tierra 
compuesta de infusorios que se encuentran en 
abundancia en Jutlandia y se aplica en su 
estado de arena fina como aislador, por su po
der, cinco á diez veces mayor que el de la 
greda.

Aplicada á los edificios, modifica los efec
tos bruscos de los cambios de temperatura é 
impide la transmisión del sonido. En las ins
talaciones de vapor hace que disminuya la 
pérdida de calor. En Dinamarca se ha gene
ralizado mucho el empleo de esta harina fósil.

Explota este artículo en Dinamarca la 
Compañía «Diatomee Silicium», Rosemborg- 
gacle, 1, en Copenhague.

Metarlugia en el Perú.

Las Compañías metalúrgicas establecidas 
actualmente en el Perú representan un capi
tal de pesos 17.790.000 y pertenecen á las si- 
ffuientes nacionalidades:

InglesasPesos. 1.250.000 
Peruanas. ... — 3.431.000 
Francesas. ... — 3.000 000 
Norteamericanas. . ■— 2.320.000 
Italianas  — 930.000 
Alemanas. ... — 670.000 
Españolas. . ... — 40.000
Diversas.......... — 6,150.000

17.790.000

í Los ingleses poseen una refinería de pe- 
i tróleo con un capital de pesos 3.000.000, y 
■ otra los italianos con capital de pesos 400.000.
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Austria.
IMPORTACION DE MINERALES EN TRIESTE DURANTE 

EL AÑO 1898.
PROCEDENCIA Quintales métricos.

De puertos Austro-Húngaros. . 123.601 
— Griegos (l). . . . 624.770 
— Franceses del Medi- 

rráneo. . .. . . 4.060 
— Españoles (1). . . 104.969 
— Belgas  4 
— Países Bajos. . . . 3.326 
— Turquía Asiática. . 1.000 
— Argelia (1). . . . 52.374 

Total en el 1898.. . 914.104

Trieste.

El total en el 1897 fué de. . . 294.079 
— — 1896 — .. , 99.516 
_ __ 1895 — .. . 76.917 
__ — 1894 — .. . 52.906

Comercio alemán.
Las exportaciones de Alemania en 1898 

han aumentado con relación al año 1897 por 
valor en marcos 215.000,000, mientras que ei 
valor de las importancias han tenido un au
mento de marcos 583 000.000. Se atribuye á 
las necesidades interiores del país este desni
vel, debido principalmente á primeras mate
rias importadas para su trasformación, mer
cancías destinadas al tránsito y exportación, 
lo que por otra parte ofrece beneficios para la 
industria y el tráfico mercantil.

NUEVO PRODUCTO PARA LA CONSTRUCCION EN
ALEMANIA.

Ha empezado á fabricarse en Silesia un 
nuevo producto, compuesto de desperdicios de 
vidrios, reducidos á polvo, amalgado por un 
procedimiento especial, y á fuerte presión, 
que, conservando trasparencia y la fragilidad 
del vidrio, resulta de extraordinaria dureza y 
grande resistencia á la acción de los cambios 
atmosféricos. Es mal conductor del calor; no 
se inflama; insensible á la acción de ácidos y 
grasas. Este producto se denomina Keramo, y 
puede ser empleado con ventaja en los zóca
los del interior de las habitaciones, para cu
brir suelos y para cimentar paredes que de
ban estar á prueba de fuego.

Las experiencias efectuadas han dado los 
mejores resultados.

(1) Indica el mineral de hierro destinado á los Altos 
Hornos de aquella ciudad.

Kepihlica âel Uruguay.

Muchos de los españoles residentes en 
aquella República, cuyo número excede de 
60.000, han constituido una Liga Española de 

Í consumidores, con el propósito de que sus aao- 
! ciados se comprometan á consumir artículos 
| españoles con preferencia á los extranjeros, 
j La interesante revista de Montevideo El Co- 
j mercio Español ha tomado esta pratriótica 
1 iniciativa, que ya en San Fructuoso, capital 

del Departamento de Tacuarembó, ha sido aco
gida con entusiasmo en una reunion celebra
da para dicho fin.

Suecia.

Entre Suecia y Alemania acaba de estable- 
cerse una nueva é importante comunicación, 
prolongando el ferroearril del Sur de Suecia 
hasta el punto más meridional de dicho país, 
Trel leborg.

De este modo queda dicha nación lo más 
cercana posible al puerto aieman de Sassnitz, 
lo cual ofrece considerables ventajas á los pa
sajeros que se dirijan á .San Petersbargo por 
vía Stockolmo.

j Prancia.

El Gobierno francés acaba de crear por un 
decreto el Consejo superior del Trabajo, quo 
tendrá por fin abrir informaciones sobre las 
condiciones del trabajo y dei trabajador y las 
relaciones entre patronos y obreros.

Será constituido dicho consejo por 66 vo
cales, de los cuales 22 serán nombrados por los 
patronos, otros 22 elegidos por los obreros y 
22 más; de éstos 12, serán 3 Senadores, 5 Di
putados y 4 escogidos por el Ministro de Co
mercio, y los 10 restantes serán los vocales 
natos representantes de las Corporaciones más 
relacionadas con la protección del trabajo.

(iiaceta del 18 de Septicrabre de 1899.)

Sección cuarta.
| GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE VAELADOLiD.

1 MONTES PÚBLICOS.
1 El día 16 de Octubre próximo y hora de 

j las doce de su mañana, tendrá lugar ante el se- 
i ñor Alcalde de San Pablo de la Moraleja y con 
! asistencia de un funcionario del ramo de mon- 
Í tes la subasta primera para el aprovechamiento 
' de pastos de invierno en el monte titulado «Pi-
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nar Hondo», perteneciente al pueblo do Sail 
Pabio de la Moraleja, bajo el tipo de sesenta 
y cinco, pesetas, liallándose á disposición del 
público en el sitio en que ha de celebrarse 
la subasta los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que han de regir la misma 
y el citado aprovechamiento.

Valladolid 13 de Septiembre de 1899.—El 
Gobernador, Lorenzo Muñiz González.

El día 17 de Octubre próximo y hora de las 
doce de su mañana tendrá lugar ante el Sr. Al
calde de Ramiro y con asistencia de un funcio
nario del ramo de montes la subasta primera 
para el aprovechamiento de pastos de invier
no en el monte titulado «Pinar de Rami
ro», perteneciente al pueblo de Ramiro, bajo 
el tipo de setenta y cinco pesetas, hallándose 
á disposición del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de 
regir la misma 5^ el citado aprovechamiento.

Valladolid 19 de Septiembre de 1899.—El 
Gobernador, Lorenzo Muñiz González.

El día 18 de Octubre próximo y hora de las 
doce de su mañana,tendrá lugar ante el Sr. Al- 
caldede La Zarza y con,asistencia de un funcio
nario del ramo de montes la subasta primera 
para el aprovechamiento de pastos de invierno 
en los montes titulados «Rebollar» y «De Aba
jo», pertenecientes al pueblo de La Zarza, bajo 
el tipo de ciento cuarenta pesetas, hallándose 
á disposición del público en el sitio en que ha 
de ceiebrarse la subasta los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 19 de Septiembre de 1899.—El 
Gobernador, Lorenzo Muñiz González.

NuM. 2.263.

Jisnía prsvhiciOijBiis^^la pohlagioo.
GTR CUBAR.

En uno de los próximos días se remitirán 
á los señores Alcaldes dos hojas para la for
mación del nuevo Nomenclátor, con referen
cia sus datos al 31 de Diciembre de 1897. Este 
trabajo deberán ejecutarlo las Juntas munici

pales en el plazo de quince días, plazo que se 
considera bastante toda vez que en realidad 

j se reduce á una copia do la Estadística de Vi- 
1 viendas en su primera parte y del padrón del 
1 Censo en la segunda. Las citadas Juntas de- 
j volverán llenas al Sr. Jefe de Trabajos Esta- 
? dísticos las hojae que se les remitan, autori-
1 zadas por el Presidente y Secretario, quedán-
1 dose con antecedentes ó copia manuscrita del 
j mismo Nomenclátor pora contestar á las ob- 
1 servaciones que puedan hacérseles ó para nue- 
I vos trabajos.
j En la Real Instrucción de 10 de Marzo de
1 1897, publicada en los Boletines números
1 77 á 81 de 6 al 10 de Abril de dicho año, se 
¡ detalla minuciosamente cuanto concierne á 
I los datos de las 16 primeras casillas de las 
I hojas, no obstante de eso, expresaré á conti- 
j nuacion lo más indispensable á la perfección 
; del trabajo.
1 l.° En la casilla Nombres^ anotarán por 
! riguroso orden alfabético los de las entidades 
í de ploblacion de que se componga el término 
j municipal, esto es, los nombres de los grupos 
i de edificios y albergues, de dos en.adelante, 

que constituyen ciudades, villas, lugares, al
deas, caseríos, casas de campo, etc; consig
nando en el renglón que siga al último nom
bre el epígrafe: «Edificios y albergues dise
minados», el cual referirá todos los edificios y 

1 albergues esparcidos por el término que no 
i entran en la composición de ningún grupo.
1 Los aludidos nombres se escribirán en la mis- 
j ma forma que los escriben los hijos dei país, 
1 cuidando de no omitir los sobrenombres que 
i tienen algunas poblaciones ó viviendas, aun- 
i que no haya en la comarca otras de igual 
j nombre, como por ejemplo: Aguilar do Cam- 
1 pos. Aldea de San Miguel, etc.. Cuando una 
j población ó vivienda sea conocida en el país 

con dos ó más nombres se consignarán, prí- 
1 mero el oficial y á continuación los demás que 
i tenga, por ejemplo: Carrión de Medina ó Ca- 

rrioncillo, Torre de Esgueva ó Torrefombeilí- 
! da. Asimismo, cuando los edificios y alber- 
¡ gues rurales que forman grupo no sean cono

cidos con un nombre propio específico, se de- 
1 signarán con el genérico respectivo, seguido 
I de un apelativo, ó con el personal del dueño, 
1 arrendatario ó inquilino, como Aceñas de As- 
! lúa, Lagares de D. Miguel Ibáñez, etc.

MCD 2022-L5



PE LA ^^gyiNOlÁ pg VALL IDO U D 551

Aun cuando so ha dicho quo con sus nom
bres propios sólo deben designarse los dedos 
grupos d(3 dos ó más edificios y albergues, 
puede hacerse constar, como si fuese entidad 
de población, el do un edificio aislado que sea 
notable en la comarca bajo el punto de vista 
científico, religioso, histórico, artístico, in
dustrial y administrativo, como puede suceder 
con un museo, santuario, castillo, fábrica, 
casa consistorial, etc.; pero cuidando de ex
plicar por medio de nota los motivos que exis
ten para merecer tal distinción.

Cuando un nombre lleve artículo se pos
pondrá éste entre paréntesis, como Campillo 
(El), Mudarra (La).

Deberá subrayarse el nombre de la capital 
del Ayuntamiento.

2 .'’ En la casilla Clcfses, se dará á cada en
tidad el calificativo que le corresponda, como 
los apelativos de ciudad, villa, lugar, aldea y 
caserío; y los de la denominación de cada lo
calidad, como albergue de trabajadores, arra
bal, casa de campo, casa de guardas, casa de 
hortelanos, casa de labor, casa de recreo, casa- 
posada, colonia agrícola, cuevas de trabajado
res, ermita y casa, estación de ferrocarril, 
fábrica de harinas, fabrica de aguardiente, 
fábrica de teja, molino harinero y casa, moli
nos harineros, etc. El renglón correspondien
te al epígrafe «Edificios diseminados» se de
jará en blanco.

3 .° En las dos casillas de Distancia, se ex
presará por kilómetros y metros la de cada 
entidad de población á la capital dei Ayunta
miento, quedando por consiguiente, en blan
co el reglón correspondiente á ésta y á «Edi
ficios diseminados». La medida se contará por 
la vía más practicable, desde los muros ó úl
tima casa de la capital del Ayuntamiento á la 
primera de la entidad á que se contraiga la 
medición; oonsiderándose como vía más prac
ticable aquella por donde puedan conducirse 
carros y otros vehículos, y si no existen cami
nos de esta clase, se apreciará por donde ordi
nariamente se verifique el tránsito y se hagan 
las conduciciones á lomo.

4 ." En las siete casillas de Edificios, se re
ferirán todos los de fabricación sólida, sirvan 
ó no para viviendas, aunque se hallen aban
donados y ruinosos, siempre que tengan cu
bierta, debiendo incluir á los que carezcan

; de ésta cuando recuerden alguna gloria histó- 
j rica ó artística, cuya circunstancia se hará 
1 constar por medio de nota; los edificios en 
¡ construcción se escribirán como si estuviesen 
j concluidos, cuando se hallen bien determina- 
1 dos su carácter y condiciones.
j Cuando al lado de una casa existan varias 
j dependencias de la misma, como pajares, pa- 
| ñeras, boyeras, etc., viniendo á formar un to- 
1 do con dicha casa, se contará como un sólo edi

ficio. Más esto no debe entenderse cuando 
junto á un edificio religioso y á un molino, 
por ejemplo, esté una vivienda, pues enton
ces hay que contar como dos edificios.

En las casillas que encabezan Eabiindos 
y Accideniedmenie inhabitados deben figurar 
todos los edificioos destinados á viviendas, v 
en la que encabeza Inhabitados pon rason. del 
uso á que se destinan todos los que no sirven 
para viviendas, como templos, almacenes, 
cuadras, pajares, etc.

En las tres casillas siguientes se hará la 
clasificación por pisos, debiendo hacerse la de 
todos los edificios, sirvan ó no para habitante, 
esto es, los de las tres casillas precedentes. Se 
considerarán edificios de un piso los que no 
tienen más suelo que el'del nivel de la calle 
ó dei campo, poco más ó menos, sin tener en 
cuenta las cuevas ó sótanos. Los pisos que pa
sen de uno se contarán por el de solados ó pa
vimentos que tenga el edificio, sin hacer mé
rito de las torres, torreones, miradores ó atala. 
vas que sobre él se eleven. Se contarán como 
pisos los graneros, cámaras, desvanes y sitios 
semejantes desiinados á guardar frutos, pro
ductos industriales, aperos de labor, etc aun 
cuando no se habiten, con tal que ocupen pol
lo menos las dos terceras partes de la exten
sion que tenga el edificio.

I^ 5.“ En las cuatro casillas que siguen á 
las de Edificios anotarán, conforme expresa 
su titulo, los albergues que se distinguen de 
los edificios en su fabricación endeble y de es
casa resistencia, como barracas, cuevas, cho
zas, majadas, ranchos, casetas, etc., pudiendo 
ó no tener condiciones de habitabilidad, como 
los edificios.

Corno los datos de la Estadística de vivien
das que remitieron últimamente las Juntas 
municipales se referían al l.*^ de Abril de 
1897, tendrán ahora cuidado, en las nue-
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vas hojas, dé rectificarlos, según las altera- 
cienes que hubiera hasta el 31 de Diciembre j 
de dicho año, s

Valladolid 20 de Septiembre de 1899, 1 
£/ Gobernador Presidente, | 

Joren^a ^TO^ ®ín^aU^. Í

NuM. 2.207. ¡

CARRETERAS- |

Esta Comisión en sesión delOdel corriente, J 

conforme á lo prevenido en el párrafo 3. , ar
tículo 98 delà vigente ley Orgánica provincial, 
acordó señalar el día 10 de Octubre próximo y 
hora de las once de su mañana, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de 
piedra con destino á la conservación del firme 
de las carreteras provinciales que seexpresarán, 
con los tiposque á cada una de ellas se asignan. 
Dicho acto tendrá lugar en el Salen de Sesio
nes de la Exorna. Diputación provincial, bajo 
la Presidencia del señor Gobernador Civil ó 
Diputado en quien delegue, y con asistencia 
de un Vocal de la Comisión designado al 
efecto por la misma, en cuya Secretaría se 
hallan de manifiesto los respectivos presu
puestos y pliegos de condiciones para conoci
miento del público.

Las proposiciones se presentarán separa
damente para cada una de las carreteras, en 
pliegos cerrados, escritas en papel de peseta, 
arregladas en un todo al adjunto modelo, á 
las que se acompañará la cédula personal y el 
documento de haber consignado en metálico 
en la Depositaría de fondos provinciales ó en la 
Sucursal de la Caja do Depósitos para poder 
tomar parte en la licitación el 5 por 100 del 
importe del presupuesto, el que será ampliado 
á un 10 por 100 por el que le fueran adjudica
dos los acopios como fianza.

Carreteras á que se refiere el presente 
anuncio: De Torrelobaton á Valdefuentes por 
el tipo de 1.299 pesetas 21 céntimos; de Peña- 
flor á Bamba, 749 pesetas 64 céntimos; de 
Valladolid á Casasola de Esgueva 496 pesetas 
32 céntimos y de Ciguñuela á la de Mota del 
qués, 350 pesetas.

Valladolid 19 de Septiembre de 1899.—El 
Vicepresidente, Moisés Flores.—Celestino Bo
cos Secretario interino.

Modelo de ¡iroposicion.

D. N. N., vecino de...... . con cédula per
sonal número..... de.... clase, expedida en.... 
con fecha..... . enterado del anuncio publicado 
en el Boletín Oficial de esta provincia del 
día 25 de Septiembre, condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de piedra con 
destino á la conservación del firme de la 
carretera provincial de..... . se compromete 
ejecutar dichos acopios con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones por 
la cantidad de..... pesetas (en letra).

[Fecha y firma del proponente.)
Talón núm. 111.

NúM. 2.268.

1’ Dspósita ús Caballos Ssrasatalss.
Mayoría,

El día treinta del actual á las once de su 
mañana, tendrá lugar la contrata del fiemo y 
basuras de este Depósito en el Cuartel que 
ocupa el mismo, sito en la calle de San Ilde
fonso.

Se anuncia al público á los efectos de la ley.
Valladolid 20 de Septiembre de 1899.—El 

Comandante Mayor, Federico Ramírez.
Talón núm. 112.

NuM-2.269.

Necesitando adquirir este establecimiento 
620 quintales métricos de paja corta de trigo 
para pienso, 230 id. de larga de cebada para 
camas y 36 id. de habas, todas de superior ca
lidad, se pone en conocimiento del público á 
fin de que las personas á quienes convenga 
interesarse en dicho servicio puedan asistir al 
concurso que con el citado objeto ha de cele
brarse en el local que ocupa el mencionado 
establecimiento, sito en la calle de San Ilde
fonso, el día 30 del actual á las once de su 
mañana.

Las proposiciones se harán por escrito por 
la cantidad que se necesite ó parte de ella ex
presada en quintales métricos, acompañando 
muestras de las habas.

Valladolid 20 de Septiembre de 1899,—El 
Capitan Secretario, Rogelio Suárez. V." B.® El 
Presidente, Navarro.

Talón núm. 113.
Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial.
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